
NUbI. 294.-MIERCOLES 10 DE DICIEMBRE DE 1902

^JTF, í'^Í: ;^ ► ^ ' '^::., r.u! i_. I1'^t^ '^+

.Its•^ioir.u},r: i^! o:1no:.^ ^v ta eb ^
!Il?tinK I.i r£,'•GV l^rb ai:lrr^^:
90 E{ !iH c';

•^9'1R ;91• ^

IO^I ;)b8Ú

Bl; i :

'lS;i f ::

-o•rY •
`6E'` t,l IS^f^ _T .. . . 'J9U14^^

^ eb ^^hiiclo, t
. 1.1::'Iflil.`^' ^;1

,oti^;•^o1L c;dt^3

DZ^ L^1,

Y ^^IIt^;^4^.E

R 85l1l=+i0? •'.. tUli?[i77^fs rnl ;Í^ (It^i3:JJ ^

13 , ,. ..;fi . . . ,; . zc,;,. ,•,^7); . ^^d:

--r-.------ -^-^ - ,^ . •IS•í: ..;<:-.c ', SI$l': 'C

" l^er•t^n(a 1.° T.^e : ay^u <:'i Filçaráu ^s A+a P^+s.íz;c,uls, ieiáa
,^• b^tpu<.^ y i,^^aarias, á l.ne Fl``^^^ (17s.H riH Hn l,tuuisigací^ :i, ^;;
+^^ ^Cl^r: r.b t+a diur,neie^.^ GtTA A09A ^e Hntt•:ndEw hecli^, Ja pro-
r^-l:,r_ri':z^ el diE,: e;a ant; r:^i•_^,;:a la iurerciós dH la los ea 1;:
.t`itxeet(í l1tGCic^.l.

'aó aaow^a de 3a enm^^ ^•• `•' ° Iis i^no-sneia dc+ 1ae lepee ,
^ixrfi.;ut^ri. . ;

^^• 8•° Lay iEjy^a nv ten:iráu ittectc• rH^roactivo, t`i nc die-
D^^á^ian lo contrn.rio. (Cfidigo ci,vii nigente).

Íderl d;•c9•c.tc (t^• ,'^.fi d,: ,;^r?i cc ^Bt^tJ. - Art. 23. Lr..e Coroo-
facstonrx;:bro^+incial^s •^ tr:un:.ti^a Ks añonerán, bn l^rimer t6r-
íd'+=r:c, s.l I^lc'_ari.o ó^`utarios +°uH atlt-.:ricer int^ AUbaHi&9, los dH-
á$4J1;OS fiUT bi^08 (i,i^ Es_ ^.tC'aUx't• S,^•`' ^ 5:^^('77I.faIIt^í' adH.AIIU&(i0:
^^ ĈCA Ii:ism.os a»í •ec-mo,ic^ áer®eitos ŭa ánaeroión de los

r/tltl!.^.C^(1S ,H^1 IGEf ^(.t I(i,(lICJ . Oj2GIl, lt.'t5i• CUl(1L' Yida dH reln ^^^rrar-
io 3^1 rel^_fti,an,_;., ^. 1^, }^u^i^:' , úe'" Ts:iror*e iat.a^ de ]^.Í rHfo-
=dflo^ ^aAtos. dH enyo car^a I^oñ, ^con a*•re^lo ^ la diepneato
,^: la I:t;^la ti.".del rs.it. :i,`

19b . :t^^^^;4.1^^^^ ^lt ŝ̂ i^.i^.('-s.^..

`., i • •. - , • , , --^

^^:^^i^ ^^^ •^^a^^vá^^^:.^^

t.riÍ1S`•^;',{t'ti).1•^1!'^`fS^^tii .V. t^Gt}.

q 'f^f(Íni) yl^ U^^1rILt'^.^

f)a:t1{[ Y.`:tT

^^ r,c-".u^:'F:

1^"Jt4CF:Y^C:IfSI? ^AIkTICi3?.^ait
, ,

Ex 1,`ór..uoz;w )• en e ^a•+-

•ji
ij Ls+a a.eyE:^, órdenos y anu:nciG;^ qno st+ szinucie•l^ pa.^,izc::;: arp

I,' y,^.^iat+, ^ ŬF z^i.a^ ae t,au d© rHmitit• al Jefa''pol2iioo raspe.o-

Ij ^ o, ^^a e>:yo wnc?attu ^:e p:zsnrAn A lcs editora? de lof r.ze>a

^ ^'UIC°.A vG CGScGr,itA.
} rnul;:.r^^i ).^YI3J}.3J UB?'ivÓ.1CC^, ^ . . .

'? 8 Qu mH:ti. ...... 4 ^ (í^rdHZ.HS de 2 de Ahzil, de s' r°?}, de OctuLre de 18:r:.j
II^ T:IP:^. . . • • . • . - .

,.'riI!^H^ts ,.. . . . . 3 25 Tzir^estre•.' . . , . . 11- `yb ^ • 'LóA s'c^v'9rr^, 9e•cret,ailios cuiuar^xl fys,;o su msls sr,trecha rea-
^Hld Zlib3f:^. . . . • ,^ lg h!J :3^•^,anzesHS. .. . . • ` ^" ^,ponsabiiidari; ;<r, couscrvr^r las xi:•.rnHroñ ciH estc^ Eolet£n, coleo•

í:3B á:^ 4Ft^n año.. .....: í n .o.• . ...', ,' I, Y .^ cil:urldoi^.pasa t,u on.enaciN!•u(a ĉiĜn, (liae di^borá verificarse a1

Irúmes^í{ erselto, ^0 cénxi.r•.ua da ^eaet.a.l . , ,, ^ r:^^ te cs.dz ai'io. . I

- ' tí^. ^^aí.i.ltus ^;^x.oa s.oa d'ra^, o^oepto lo^a Dom::^`rqr^. .+^r7v ^ IcTF.E;CT3: i:011fOrrn® Ct7:.1 !A C(^ci(11(' :^:n 4.• del pli©^o

^ - ^Y jFq•c^e laa aH, vido úe L•aeÁfr^^a'f a ai+br^at;<; .,o ::t^ ir.srrtaxíc z,izi^;ún

1^(3'P2. I^IPC1ii•TAi^f^i`LT.--Znmedia:anle t^ ,af, 1:•n s^:+;^e^Íie ĉ:icto C• ai^•,_•.cip qae sea E::n^tancir de p:4t,A:ir. que ubonen

ĉ̂ 1c39..it^C^:6'.,J iiHCY6Y.ari>>A.fdCiÁan £^AtH 150I.h'iÍi^ til°j^{^lA•^:'^t? (-,1.1<s ^ihli1^169IAC^CrHEifl,t^.OF3 Cl 1SLlrnrii^ ( 1H yLf,llll}r^:(.HC.i^^:ti, () i;r^:'^Lá1,;A{;zj 81

. .^^e S31 E;}r?i1^la); .bn el ,^aitic d^s costn>x:bra, doncis ^ pér^^r.ri`c.Ler¢ ^

>zasirm c:l reei no dal ntmaró si^L+.ionte^

Sellos ^ara Telégrt^ fos

De 0`O:r céntimos, 200, números

cŜ̂+.'6^;`n?^^ 29.8•?9 y 30.. • ^

(Gaceta de? 9 de Diciembre.)

S• ^• el ^Rt^,Y (Q. D. G.) y Augusta

Real F;^milia :,̂ontinúan en esta Corte

sin novedad en su imi^ortante salud.

f•
De 0` 10 céntimos, 380, números

^
; 698 y 99 y 5.837 y 3tt•

( Da 0`16 céntimos, 160; números

^ 3:671 y 72. ^ ^

^ De 0`30 céntirnos, 20'0, números

± 2,^^54 y 55.

... , ^_. ..,..^^,__..._ ._.. ..^..,.,.,.,..;^;.__.. ^ De 0`50 céatimos, 160, números-----^Iw.,...,.,_.^_.._ .,v . ^

llEI, ^,ĜACI43 °^ DL+` HACIE^ Iil^
f 2 t 6 1 8971 y ..„ .

De 1 peseta, 160, números a.178 y

DE LA 17.220.

PROVI`CI.1 DE CÚRDOB^I

1`ám. 3343

^rd' ^z^=~xo

En la noclle del 29 al 30 do No-

viembre úitimo fué robada la Admi-

nistracibn subaiterna de la Compa-

^la arrendataria de Tabacos do La

Rambla, habiendo desaparecido los

efectos timbrados siguientes:

Ti'nabres de Comtunicaciones

De 0`O1 céntimo, 400, ntlmeros

7•Ó06.469 al 72 y i.623.061 ál 64.

De 0`0^ céntimos, 6U, nítmeTo

103.998. ,
De 0` 10 céntimos, 320, números

80'.601 y 101 `ti60. •

De 0`16 céntiri^os, 8:000, números

25.5?9 al 93 y 947.475 al'S07.

De U`Z5 céntimos, 200, número
96.864.

De 0`Z6 céntírx^os; 270, números

^i^ y 7,os2 y g^.
Df3 0'50 céntimoe, lld, números

1.293 y 94.

De' 1^éseta, 1.36, riilmeros 2.015
y16 , .

Sun:an: tf.•189.

^ Sum;tn:1.260.

Tinibres naóviles

De 10.H clase, 34, níimeros ^95.52G

al 49 y 17f.1 yl al 200.

Dell.aclaso,37,uítmeros 1.231.63^,

646 ai 649, 651, 6^2, 6^6, 657, Ei61 al

66b, 6^ 6 al 695 y 699 y^r 00.

Suman: 71.

Especiales ^nóLiles.

De 0 06 eéntimos, 1.040, números

2.091 al 93 y 2.121 al 23.

De 0` 15 céntimos, 200, níimero

1.143.
De 0`25 céntimos, 1C0, números

6.147 y 48.
De 0`ti0 céntimos, Z00, niimeros

4.315 y 16.

Suman: 1.6-10.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conócimiento do Ias au-

^toridades, deperidientes de la Compa-

ñía, egpandadores y• público en ge-

neraL •

Córdoba 6 de Diciembre de 190Q.-

F.1 Delegado de HAeíéndki:` P. I^., Fe-

lipé Li::o. • ^

pW^o, ŭ rt;z^n de 25 ai,+aciuzu,- l^qr lin(•,: :; partH úe Hlla, y la
ventr. de ni^me:•o5 :,x:r.;;;,ar: >S 4Ŭ cárrtin{o>;.
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Deyee^`zos del

} di^puesto en el árt. 12 de la Instrue-

^ ci'ón de 3U de Marzo de 1866, para el

ç cumplirniento de ia ley de 17 de Junio
.^+: s^^^ (lo ^ d 1864e .

CÓRDOBA ( Córdoba 6 de Diciembre de 1902.-PROVINCIA DE

I^iIm.3349 ^^,

, A:1'oTUNL:Ia^7n •

- Con fecha 26 de Noviembre últímo,

el Estado se iricautó de la parcela so-

brante de la ce.rreterú general de

Cuesta del Espino á 1Vlálaga, termino

municipal deLucena,sitaen el p^rtido

de Balandranes, de cabiba una aran-

zat'la y cinco estild^,les, equivalentes

á treinta y ocho áreas, doce centi•

áreas y treinta y un decin^etr^s cua-

drados; linda á L. y N. con d:ch^i ca-

rretera, y ii, P. y S. con el olivar de

la propiedad del Ercmo. fir. D. Mi-

guel Alvarez de Sotomayor y Curado,

Conde de Hust, la que ha sido tasada

por el Perito Agrimensor D. Estéban

Simón de Huertas y el práctico don

Luis de Auertus y rspino, teniendo en

cuenta el valor que la precitada par-

cela puede obtener después de agre-

gada al terreno del colindante que la

solicita, Sr. Conde de Hust; ou venta

150 pesetas y an renta 6 pesetas, con

cuya tasación se ha conformado el so•

licitante. ,
Y resuitando conforme el dictámen

y geritacibn de la Jefatura de Obras

públicas con la de los Peritos que han

practicado su valoracióu, sa hace pú-

b^ico por medio del presente edicto,

para que en el térmirlo de tleinta

días, desde su publi ĉación en el BoLE•

^I^t OFtc^sL, lor,.dueños de terrenoa

colindantes quc se crean coli d^recst^o

puedan reclarnar, en armr,nia cou lo

^ El Administrador de Propiedades, Jo-

^ sé Maria Laparte.

^y
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BEL^fEZ

Ivúm. `1882

E^tracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último, formado por el
Secretario que suscrib^ en cumpli-
miento del art. 109 do la vigente
ley Municipal.

Sesióu inau^;ural de1 día 1.°

Prirnera parte

Cou^tituido el Ayuntamianto bajo

la presidencia del señor Alcalde don

Vicente Sánchez Molero, fueron reei-

bidos los sefiores Concajales electos y

posesionados en sus cargos de regi•

dores, por no h:;berse presantado nin-

guna clase de incapácidados ni escu-

sas contra los mísmos, retirándose

acto contínuo los sei3ores saliontes.

Segunda parte

Bajo la presidencia interina dol
Concejal D. Luciano Garcfa Ruiz se
leyb la Real orden de 26 de Diciem-
bre anterior, por la cual se uon)l;ró
Alcalde_ presidente de este A^-1ult.a-
míento al Concejal del mismo I ► . •^'í-
cente Sánchez biolero, de cuyo cargo
fué seguidamente posesionado.

Bajo su presidencia se verificaron
las eleccioues de Tenientes de A!c., (-
de y demás cargos, quadando eicgí-
dos y posesionados los sefiores >i-
guientes:

Primer Teniente de Alcalde, don
13artoiomé Jf;^rmol Palma.
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Segundo idem, D. Baldomero Diez
Llagas.

Tercer idem, D. Alfonso Linares
Ruiz.

Cuarto idem, D. Juan García Ola-
lla Carrasco.

Sindico, D. José Gallego García.
Idem suplente, D. Antonio J. Ruiz

Agredano.
Interventor, D. Joaquín Peñas Tu•

dela.
Seguidamente se determinó el or •

den numérico que corresponde á los
señores Conce,jales, en esta forma:
D. Luciano García Ruiz

Miguel Navarro Ramos
Rafael García Vill,ilba
Cipriano Arias Cuadrado

• Domingo tilugii^rra Eguía
Joaquin Peñas Tudela
Juan Antonio Lozano y Lozano

Francisco Llamas Aranda
Antonio Jotié R^^iz A;redano

Jilan Antonio Rivera Garcia

Rafael Rodríguez R.uiz

Antonio Rubio Romero
Se acordó por unanimidad desig •

nar los sábados, á las quince horas,
para celebrar las se^iones ordinarias,
y se di^puso se diera parte circuns-
tanciado de ]a con^titución del Ayun-
tamiento al seiior Gobernador, y que
se remit». copia literal del acta á la
Ezcma. Diputación provincia!.

Sesión extraordinaria del día 1.°

Se formaron las listas de electores

de compromisarios para Senadores

que habrán de regir en el presente
año, y que se espusieran al público
por veinte días, como dispone la ley.

Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez ;ldolero.

Se ratificó y aprobó el acta de la
extraordinaria anterior, y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar y adjudicar deflnitivamen-

te el remato dol arbitrio sobre ocupa-

ción de la vía pública en 1902, á fa•

vor de D. Franci^co Verge Cervera,
por cantidad de G.715 posetas.

E^poner al público por quince días
el padrón vecinal, para oir reclama
ciones contra el mismo.

Dividir á los contribuyentes por
territori.^l é iGdustrial en seis seccio-
nes, pró^imamente iguales, para que
después, y por sorteo, se designen
tres por cada una, que deben formar
con el Ayuntamiento !a J unta muni-
cipa^l en ol presente a^io, y que la co •
misión de gobierno redacte e! pro •
yecto de distribucíón en dichas sec-
ciones.

Fijar en seis el número de comisio-
ues permanentes, .y procediéndose fi^
su elección ofrecieron el siguiente re-
sultado: •

Comisibn ds Hacienda,

D. Bartolomé Mármol Palma
Baldo.mero Diez Llagas
Joaquín Peí^as Tudela

Comisión de Poli ĉia urbana y ruíat '

D. Alfonso Linares Ruia

José Gallego Gárciá
Juan Garcia 0lalla Carrasco

Comisión de ferias y mercadós

D. Francisco -Llamas Aranda
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D. Domingo Mugiierza Egufa
Antonio José Il.uiz Agredano

Comisión de establecimientoa públicos

D. Miguel Navarro Ramos
Cipriano Arias Cuadrado

Juan Antonio Rivera Garcia

Comiaibn de Benelicencia y Sanidad

D. Vicente Sánchez Molero
Rafael García Villalba
Juan Antonio Lozano y Lozano

Comisión de (^}obierno

D. Rafael Rodriguez Ruiz
Antonio Rubio Romero
Luciano García Ruiz

Quedar enterado de los nombra•

mientos de alcaldes de barrio hechos

por el se^iur Alcalde.

Quedar también enterado de todas
las persouas que desempeñan cargos
municipales y facultativos. .

Por últicno, se acordó autorizar al
seiior Alcalde para que disponga las
obras que sean necesarias para el
arreglo de las calles quo más necesi-
ten de esta mejora.

Sesión del día 11

Presidencia del señor dlcalde don
Vicente Sánchez ^Solero.

Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:

Cumplímentar caantó dispone el
art. 2U de la novísima ley de Presu•
puestos del Estado de 31 de Diciem-
bre de 1901, y en su consecuencia se
diapuso reduci^c é. 1`57 pesetas la cuo
ta del Tesoro que habrá de adeudar
cada hectolitro de vino desdo 1.° do
Enero.

Que so continue cobrando como
hasta aquí la cantidad que por recar-
go municipal tiene $eña,lad}; este es-
pecie en la tarif'a del ^^rriendo.

Fijzsr en ^7.204 pesetas lo que el
árrendutario viene obligádo á satisfa-
cer por cupo al Tesoro. •

Que lay demás espécies tárifadas
no sufren alteración alguna. .

Y que se notifique este acuerdo al
arrondatario, entregándoie nuevas
tarifas, conformes al mismo, para su
cobra^nza.

Sesión del día 1H

Presidencia dEl seisor A Icalde don
Vicente Sánchez Nlo:ero.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Aprobar y recibir definitivarriente
las obras del nuevo camino vecinal
que desde Pueblonuevo á. las estacio-
nes del ferrocarril de Peñarroya ha
construído la Sociedad ^iinera y ;yto-
ta!úrgica.

Que se abra y destine al servicio
público dicho camino.

Ceder en favor de .dicha Sociedad
Dsinera y bletalúrgíc#^ el antiguo ca-
mino por donde el vecindario de Pue
blónuevp se dirigia con su tráfico á
las referidas estaciones,en justa com-
pensación del nuevo qué la misma ha
eonŝtrúido y puesto á disposicibn del
)^unicipio. . ^ , .

Sesión del dfa 25

Presidencia del seíior Alcalde don

Informar una instancia de D. An•
tonio Rubio Moreno, en sentido de
que procede admitirle la renuncia
que por incapacidad formula del car-
go de Concejal de este Ayuntamiento,
y que se remita á la Comisión pro-
vincial.

Aprobar definitivamente el padrón
vecinal de este blunicipio para el pre-
sente año.

Declarar ultimadas las listas de
electores de compromisarios para Se-
nadores para el presente año.

Aprobar el proyecto de distribu-
ción de contribuyentes en las seccio •
nes para la designación de la Junta
municípal, y que se exponga al pú•
blico por ocho dias.

Cancélar las hipotecas que tenian
constituidas D. José Ramón Lizaso y
D. Rafael Aranda en concepto de
subarrendatarios de consumos, y au-
torizar á los señores Alcalde y Síndi-
co para otorgar la correspondiente
escrítura,

ASUNTOS DE QUINTAS

Sesibn del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez Molero.

Fué formado el alistamiento de mo
zos para ol raemplazo de 1902, dispo•
niendo que se fij 3 al público y que se
llame por edictos á los que resultan
desconocidoy ó en ignorado paradero.

Sesión estraordinaria del día 96

Presidencia del sei3or A1caIde don
Vicente Sáuchez 14foiero.

Se rectificb el alistamiento de mo-
zos, acordó;ndose las inclusiones y

egclusiones que resultaban proceden ^
tes conformo á la ley.

ASti YTOS DEL PÓSITO

" Sésión del día 2^

Presidencia del señor Alcalde don
Vicente Sánchez IVio;ero.

Presentadas las cuentas de ordena-
ción y caudales de vste 'rósito, res-
.pectivas a! año 1.901, fueron aprob;^•
das y fijadas definitivamente, man•
dando que con sus copias so remitan
á ia Comisíón permanente de la pro-
vincia para la superior aprobacíón.

Belmez 1? de Octubre de 1902.-
El Secretario, Enrique Soria.

EL extracto • que precode ha sido
aprobado por el Ayuntamieuto en so-
sión ordinaria de este día.

. Belmea 18 de Octubre de 1902.--
Enrique SoriA.^V.° B.°: Et Alc^lde,
V. S^^uchez. .

^IONTOltO

Núm. 3039

EYtracto de los acuerdos adoptados
por este Ilustre Ayuntamiento diz-
rante el mes de Octubre último.

JUNTA bíUNICIPAL

Sesión ordinaria del día l.°

Presidencia del señor Teniente ter •
cero de Alcalde D. Antonio Román
Gañdiza.

En esta :reŝ ión, cel^brada en se^bun-
da convocatoria, se acordó:

Vicente Sánchez Moléro: • ^ ^Aprobar el gresu^puesto adicional
Aprobada el acta de la anterior, se al ondinario dal corriente ejprcicio, p

acordó: que se remita al ilustrísimo sefior Go=

bernador civil á los efectos del artí-
culo 150 de la vigente ley Municipal.

A pregunta del Vocal D. Martin
Vega Leal, acerca del estado en que
se encontraba la tramitación del pre-
supuesto eztraordinario aprobado por
la Junta municipal en sesión de 7 de
Agosto último, y la del egpediente
ssobro el arbitrio de pesas y modidas
creado para cubrir los gastos de cita-
do presupuesto, informó ol señor Pre-
sidente haber sido suspendida la eje-
cución de los acuerdos referentes á
indicados extremos, y hallarse el
asunto á la resolución del señ^r Gc•
bernador civil de la provincia; y no
satisfaciondo al Sr. Vega la anterior
esplic^ición, se reservó el derecho que
le asista para reclamar ante quíen
corresponda, á cuyo parecer y reser-
vaa se adhirió el Vocal D. Diego
Barbado.

Se adoptó la administración muni•
cipal para hacer efectivos los dere^
chos de consumos y recargos del 100
por 100, menos el de sal, de todas ]as
especies gravadas con el impuesto,
ezcepció q hecha del de alcoholes,
aguardientes y licores del casco y ra'
dio de la población, que se realizar^►
por répartimiento entre los vendedo-
res y especuladores de ellos, bajo la
base proporcional de las mitades ín•
troducidas por cada uno en el corrien-
te ó anterior ejercicio, y en los del
•xtrarradio plantado de olivar y el
montuoso, cou sujeción fi las disposí-
ciones del capitulo 5.° del viáente re-
glamento del ramo.

Sesión del dia 6

Presidencia del seí^or Teniente ter•

cero de Alcalde D. Antonio Rom^n
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cio^ prestados al l^Tunicipio.

Idem ol estado de distribución de
fondos para el nies de Octubre. .

Idem el extracto de los acuerdos
a3optados por el Ilustre Ayuntamieu-

to en el mes de Septiembre tYltimo^

y que se remita a1 i!ustrísimo seíior

Gobernador civil para que se publi-

que en el BOLETIN OI•ICIAt; de la pro•

vincia. ^^ ^ ^ • ^

Conceder al escribiente meritorío
en esta Secretaría, D. l^afaol Ivíaduo-
ño Vivas, la gratificación de 3ó pose-
tas.

Que se •tramite el' e:cpediente de
quo tratan:,las r®glas 3.b y 4.a de]
número 3 de la Real orden de 29 de
Febrero de 18G0, para solicitar d°l
Gobierno de S. M. recursó ŝ con que
cubrir y remediar los daños causad°S
por la torm•enta de agna y•^ranizo de ►
día 7 de Septiembre anterior en fiu^

,pag,da olivar- d^,var;ios propietari°g
de este tbrminoi y autpri^ar al seú°i
Presidente para de5ignar los peritp9
pr^cticos que háyan dé calcular Y$^
jar espresados daíios. ^

• gdmitir la dimisión presén'tada P°t
D. Pedro Criado Serrano, del carg°
d®,Concejal. de este Il-ustre A^tunta-
miento, y se participe al ser^vr G0^
bernador civil de la. provincia ,á los
efe^tos que procedan. ` .
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Encargar RT Preqbitero D. Vicenta

Jiménez Morales el sermón de la fun-

ción votiva que anualmente ae cele-

bra en la parroquia de San Bartolo-
mé el dia 1.° de Noviembre, y auto-

rizar al seiior Presidente para que

disponga todo lo necesario al objeto
de que moncionado acto resulte con

el expiendor acostumbrado.

Sesión del dia 13

Presidencia del s©ŭor Teniente ter-
cero do Alcalde D. Antonio Román
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordb:

Aprobar una cuenta de 48 pesetas
dei t,errero Antonio Ruiz; por valor
do la cumposicibn dc varias puortas,
tapas de boca de riego, pestillos y
ganchos de las fuentes prib!icas.

Q,ue se consigpe la cantidad de l75

pest•tas cn el presupue^to carcelario
dol partido, como sueldo anual dcl

practicante en Cirujla menor.

Quedar enterado de una comunica-
ció q det seHor Admini^trador de C^^n-
tribuciones de la provincia, partici-
pando que por acuerdo del dia 7 de
Octubre último se aprobó el medio
adopado por esta Junta municipal
Para hacer efectivo el eucabezamien-
to de consumos y sus recargos en el
ejercicio de 1903.

Admitir lag di ►niyiones presentadas
do los cargcs de Conceja!es do oste
Ilustre Ayuntamiento por D. Fr: ► n
cisco López Gouzález, D. Juan ivlaría

Lora Coca, D. Francisco Benítez í^To-

l^rra y D. Pafael Escribano (lonzylez,

Y que de ellas se dé cuenta al iluscrí-
simo setior Gobernador civil de la
provincia.

Desestimar la pretensión formula-

da por los residentc^s en ]a aldea de

Carde$a, de este término, en súplica

de que en la misma se cree una es-

cue!a de niñas, por no haber crédito

parn, ello en el presupuesxo munici-

hal del corriente at3o, sin perjuicio de

que en su dia pase el e^crito á la co-
rn^sión que ha de formar el ordinario
ŭ el ^'e ► ,idero ejercicio, á los efectos

que corlyidere oportunos y sean cor^-

patibleK con los in;;resos municipa-
1CS.

Autorizar al ^e1or Presidente para
que adquiera 30 cirios de libra, 50 de
ruedia libra } 18 velag d^e cuarterón,
co ►i destino á la función votiva ,y pro-
^psión que han de celebrarse el día 1.'
de Noviernbre prásimo.

Fijar las veinte horas de los eába-
d0g para la r_elebración de las sesio-
ves ordinarias, y quo,constantamonte
se halle anunciado en el sitio de cos-
tumbre para conocimiento del vecin-
dario.

POS1T0

Conceder á D. Juan Pablo Hidalgo
tl préstamo de I.OUO pesetas de los
fondos del Pósito de esta población,
^ediátyte garantia hipotecaria sobre
fihcas de olivar, sitas en este térmi-
bo 3' en el de Lopera, si de los certifi-
çados que han de expedirse por los
respectivos Registroy de la propiedad
resultasen libres de gravAmenes ez-
presadas finéas. ^

10 DE DICIE5lI3RE DE 1902

• Sesión del dia ^

Presideneia del se6or Teniente ter-
cero de Alcalde D. Antonio Itomán,
Gandiza.

Leída el acta dc la anterior, fuL
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
^cios prestados al 1lunicipio.

Idem otra d® D. Manuel Enriquez
y Enriquez, apoderado de este Ayu4-
tamiento en Córdoba, de las operacio-
nes veriftcadas con fondos municipa-
les en los trimestres finalizados en 30
de btarzo y 30 de Junio del corrientq
año.

Idem otra de la recaudación de
consumos obtenida en el mes de Sep-
tiembre último.

Idem otra de 81`40 posetas de don
^iartin .lsolina Fimia, Administrador
de consumos, por alquiler de edificios
pnra !os dependiento del r^sñuar3o y
materiul adquirido en citado mes do
Septiembro para la oflcina del im-
puesto.

Estando reunido en sesión el Ilua-

tre Ayuntamiento se entregó al señor

Presidente por D. Esteban BeltrAn

Morales un escr^to con numerosas
firmas solicitando no se ]leve á cabo

el arriendo del impuesto de con^umos,

y que á ser posib!e se suprima la Ad-

ministración muiricipal, adoptando

eun!quier otro medio de recaudacián

más en armouía con la Real orden
recientemente dictada por el 1liiniste-

rio de la Gobernaoión, informándose

en ol acto por el seiior Alcalde al e^-
hibento do referido escrito que nada

podla re3olverse sobre el particulttir,
pueyto que se habia aprobado por la
competente autoridad províncial de

Ilaciendu el medio de hacer efectivo

el referido impuesto en el prógimo

ejercicio de 19U3, en la forma que

hoy so realiza.

Designar á ^. Rafael de Coca Gó•
mez, U. Diariano López Fernández y
ll. yartiu López Morales, Concejales
elegirios en la renovación verificada
en ^loviembre del aíio último por los
distritos 1.°, 2.° y 4.•, para cubr r,
respectivamente, Ias vacantes que en
el año 19U1 produ•jeron las renuncias
présentad,is por los tarnbién Conccja-
les en i{,^uales distritqs D. Antonio
León Cañasveras, D. llí,iñuel CAceres
Slolina y D. Juan 14orales García,
nombrados en la renovación bienal
de 1599.

Fi•jar el día 8 de Septiembre, festi-
vidad de Nuestra Seiiorzti de la, Fuen

santa, Pr ► trona de esta ciudad, para

que dé principio !a celebración de la

feria dc; e^ta localid:cd en el venidero

y sucesivos uños.

Autorizar al señor Pesidente para
que en nombre det Ayuntamiento ele-
vt' instancia al Ex^mo Sr. Director
general de la Guardia civil en stYpli-
ca de que aumente en cuatro parejas
el puesto de esta ciudcid. .,

_, P6SIT0

Ratificarse en su acuerdo de 13 de
Octubre prótimo pasado, por el cual
concedió A don Juan Yablo Hidalgo el
préstamo de 1.000 pesetas de los fon-
dos del Pbsito, por considerar que las

tincas ofrecidas son bastantes á res-

ponder de la obligacibn, ann.cuan.do_
una de eli^s esté afecta á la respon•
sabilidad de tzn conqo de 4d0 red•
les, según él certificaflo ezpedido por
el l;egistro de la propiodad, y de 1:600
según la escritura de propiedad á fa-
vor del señor Hidalgo.

Quedar entorado de la notificación
hecha al soiior Alcalde por la Agen-
cia Ejecutiva de Contribuc;iones, par-
ticip^ndolo sé ha anuticiado la venta
de fincas amillaradas á nombre de los
herederos de D. Ildefonso Criado Se-
rrano y que se encueutran afectas al
Pósito por préstamo hecho en su ga•

rantia.
Quedar también enterado de otra

notificación hecha al señor Presiden-

te á virtud de auto de`. Juzl;ado de

primera instancia de este partido, co-

municándole que entre la, fincas em

bargndAS á Fernando So:a^ biadue8o

á petición de I)ieño Rai{;ada Calero,

en la c;jecución que so lo ei;;u^^ por co-

bro de pesetas, se halla una suerte

de olivar en el'pago del ^i. ► dro,.al, si•

tio de San Judas, do e^te tércnino,

afecta á favor dei Yósito de esta ciu-

dad, por ol capita! de quit^icntas po

setas. ^

Sesión del día 27

Pre^idencia del sei► or Teniente ter-
cero de alcalde dou Antonio Komán
Gaudiza.

Leída el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi•
cios pre:ctados al Municipio.

Admitir la diwiaión pr•e5entada por

ll. Frauci^co Lara Que^ada del car-
go de Director de la br^ndu de múaica

municipal.

\ombrar para cubrir etpresada
vacante á D. Juan Manuet Notario
^ladueílo con el habor anual do 60J
pesetas.

ha anterior extracto fué aprobado

por el Ilustre ^yuntamiento eu sesibu

de ayer, y dispuso,se remita al ilus-

trisimo sefior Uobernador civi! de la
provincia para su iuserción eu el Bo^

I.^TIx Or'ICtaL de la misu^a, en cum-

plimiento del artículo lUy de la vigen•

te 1ey átuuicipal.

íllontoro 4 de Noviembre de 1902.

---L+'1 Secreturio, ViCeute Jcménez

Cruz.-V.° B.°: ffrl Alcalde, Antonio
Román.

' ESPEJO

Núm. iiU3y, ,

Extracto de los acuerdo3 adoptados

por este :^yuutumiento durante el

mes de Julio último.

Sesibu del día 5

Se aprobó; previa lectura,
de la anterior.

el acta

Igualmente lo fueron, previo exa-
men, los doc,^dmeutos siguientés:

>;stado del producto del cementerio
municipal en él mes de Junio ante•
rior, importante 60^62 pesetas.

Ettracto do los acuordos adopta-
dos por la Corporación en ios meses
de Abril, Mayo y Junio ú' ► timo^.

F e ► 'e^tado de dí3tribución é inver•
sión de foudo^ para el me5' actual. ^

3

^--. .Eesión..de1_^.1^ . _ ._ . _

Aprobar, prqoia, lectura, el acta da
la anterior;. •

A propuesta de la pre;3idencia, y
para comodidad del público, se acor-
db dividir ei local de la carnicería, es-
tableciendo dos despachos indepen-
dientes.

Aprobar, previo examen, la cuen-
ta presentada por Cristóbal,R•^mbla
de los gastos efectuados en el de^este-
ro, aseo y encalo de la planta alta ^
bajtt de las Casas Consistoriales en el
prlmex semestro del ^i3^o actual, im-
portante l7'99 pesetas.

Efectuar el sorteo correspondiente
para reemplazar al Vocal de la Junta

do asociadoy D. José 14loral García,

que habia fullecido, resu!tando eiogi-

do D. ^tiguel Garrido Sáncllez.

Previa ►evantada discudlón y aná-

lisis detenido de la lqgislación vigen-

te, sa acordó pedi.r dictamau á dos

Letrado^ t;obre la conveu^oncia ,de

mo^trar^e parte en el pleito conten-

cio^o instado p^^r la sefioru Duquesa
viuda de Uceda contra el acuerdo del

Ay untamiento, rz^tificado por el selíor

Gobernador civil, sobre reivindica•

ción de tcrrenos•

Se^iún del día 19

Aprobar, previa •lectura, ©1 acta de
la autcrior, ,

Aprobar ahimismo el l;uminoso di,e-
tame>1 de loa Letrados co ►lsuitados á
virtud del acuerdo de la s^sión ante-
rior, en cuyo dictámea se ostima c0-
mo deber ineludible de la t,'orpora•
ción el .mostrarse pacto en el pleito
contencioso ^í que se coutrue el cita.-
do informe, para dafender los•intere-
ses comunales; en vista de lo cual el
Ayuntamiento^ acqr.db otorbar podor
á favor do D. I^odri;;o B:u•asona y
Fernáudez de l^icsa para quo lo re-
pre^ente y defienda ante el Tribunal
Contencioso provincial.

Que se proceda á la inmediata com-
posición y arreg!o del pozo y fuente
denoniinado5 do Comztis y Chorro, por
el maestro alarífe Juan R. Plata.

Sesión del día 2G

Aprobar, previa lectura, el acta de
la ariterior.

Euterar^e y acordar su cumpli-
miqnto de la circular del 3iinisterio
de la Gobernación, fecha 2f del ac-
tual, acompaiietndo un ,cucstionario
sobre la situación de los trabajadores
del campo en las provincias andalu-
zas y extremeiius.

r ombrar comisiouado para el in-
greso en la C. ►ja de U^una de ios mo-
zos de este pueblo ú. D. l^liáuel Reyes
i3arrón, asi„nríudole para gustoy de
viaje G^ pesetas.

Conceder á C•ristóbai Gutiérrez un
socorrq de :30 pesetas para Ilevar á
su mujer enferma á bai3os do mar.

Conceder igualmento 7'd0 pesetas
r^Reusuales á Dolores G:imu Escobar,
viuda y pobre, para ayuda de la }ac-
taucia de su hijo.

Conceder asimismo á Cristób^l ^é-
rez Lucena un socorro de 10 pesetas
para llevar á su hijo, enfermo y po-
bre, á batios de mar.

Aprobar las cuentas p esentada^
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por bl m'nestro a1^a4•iPe Juan Rafael

Plata, de los gastos efectuados én lá.
répbsición de los árbole:+ a gaistado en

éPpaseó y rondá del pucblo, impo^-.
taiites 1 r`3`l peseta,s, a:í c•omo e1i lá:lV

ótirti4 de d# ŝ^i^ión de la crcrnicería, scs-'
cendent^^, ,í 63^1^ pesetas. `^^
-`•E`^pejo l6 de Oc!tubre de: 2902:--

f'osL L. dtl (^ruevútti^. . '
1•:l precedr^nte et^tracto fué aproba•

do Pn ls sesión cefebradn el I8 del ac-
telril, q ^ Io certific^ó.-El geeretario,
Jesé Í,. de^'G'e^ewara.=V.° V.: Fl'*Al-
calde, FranciseoGracia.

, IIOII^iACHU1ĴLOS

^ "- Ní^r^ó. 3347

Doñ Antou:o O arcía DurAn, dlcalde consti-
tur.innal de eAtB villa.

Hag•o saber: que no habiendo podi-
do tener efecto, por falta de licitado-
res, las subastas vcrificadas para el
atrrieudo ^ venta libre de las especie^

de consumos de esta villa; se atluncia

una tercera y última, que tendrá lu-
gar en eatas Casas Coosi,;toriales el
día 23 del actu.al, de diez á doce de su

mailana, p< ► ra ctrrendar con,la facul-

tad de la e^clusiva en !r<s ventas al
por menor,,las especies que cotnpren-

den los grupos de liyuido^c y carnes y

sal corntYn; á e^cepciórl del vino,

aguardiente, licores y carnes de^ he-
i»a, que vienen arrf^ndadas, y cuyo
scto se cetebrarrt por.él Sistema de
puja: fs la llana y bajo el tipo y con•
diciones que obran en el e^pediente

retipectivo, que se oncuontra de ma-
niftesto en esta Secretaría municipal

pcirH que puedan esaminarlo los que

desen tomar parto on dicha subasta.
Aornachuelos 6 de Diciembre de

19Ua.-Antonio García:

J U^^^,.i^ ►̂ ^
C A B R A

....,....^^

• IV ú n, 8337

Don Diego Carri^q y Currnl, Juez• de ins-
trucci^^u d.r esce partidu.

Yor i:ti presente se citcc, llum; y em-

plaza fz dofia ylagd,ileu:ti Cruz Ca.stro

y Caritero, soltera, iíe cuurentz y cua-

tro afios de edad, y cuyo domicilio y

actual paradero se i^noran, para que

dentro del térmiuo de diez días com•

parezca ante este Juzgado á prestar

dec'.aracibn indagatoria en el suma-

rio que contra la mi,ma y otro se ius-

truye por él delito de alzam ento de

bi.eues con perjuicio do acreedores,

brtjo apereibimiento que de no verifi-

cárlo dentro de dicho tét•mino, que

empezará á correr v coiirar^e desde

el dia aiguiente at de la publicación

de la presente en la Giaceta de 31a-

drid y en el BoLr:JTtrt Or^icIAL de esta

provincia, ser^í declarada rebelde y

le pararán las demrís perjuicios á que

hubierc lugar en derecho.

Dada en Cabra á treinta de No
vicmbre de mil novecientos dos.-
Diego Carrión.-El actuario, Rafael
Hurtado.

POZOBLANcO

11m. s3•14

En ^•irtud dc providen ĉ ia dei'señor
Jurz du iustruccion de este partido,

d•}ĉtada en ejecutoria,por hurto con-
^ tra Antonio i^iuiioz Coleto, de veinto
^ síios de edad, natural y vecino de

Villanueva de Córdoba, soltero; jor-
^, nalero, :e cita ^í dicho sujeto por me
dio de la presente, para que en• el tér-
miuo1de diez días se presente en la
cárcul de este partido ^i cumplir un
dia de arru;to en equivalencia á la
indcmnización que ha dcbido satisfa-
cer á dou Juau Gutierrez Copado, en
virtpd de dic^a ejecutoria, con aper-
cibiruiento de que si no comparece
se acordará su detención ^ remisión
á esta cárcel por los abentes dé la;po'
licía judicial.

Dado en Pozablanco ^. tres de Di•
ciembre de míl novecientos dos.-EI
I;sct•ibano, Licenciado ,lntonio Cabre-
ra. --- V.° I;.°: El Juez de pr^mera ins-
tancia, F. Ruiz.

CÓItDOBA

l

^ úni. $aFil ,

Don Alejandro Rodriguea y 8ilva, Juez de

iuscruccióu d¢ e^tt; ciudad.

Yor el presente edicto, en nombre
de S. ^11. e ► liey (q. D. g.), e:chorto y

requiero, y en el mío le ruego y en•
cargo á todas las antoridades civiley,

ntilitares y administr: ► tivas y añentes

de la policia judicial, procedan á la
busca de uua caja ^la a:lndaio, un bi-
llete del 13;,nco de Espul3a da cincuen•

ta peseta5, otro de vcinte y cinco, una
moneda de plata de una peseta, una
papeleta de empeiio de una cadeua de
oro, un portaruoiiedas de maUa de
plata, c,tro bill^éte de'veinte y cínco

pesetus, dos e^tuehes cou sortija de

oro, una cou tre^ perlas pequeiius y

la otra con una e^meraida medio

fiua, una moneda de dos pe^etas, dos
rclojea de acero sist^ma rc:uot,toir,
uno de eitos para seíiora, con ttu
grabado en la tapa que dice ^Soco

rro• eu ietras de oro, y el otro para
cabaílero, con marca Culand, que
fu^ron sustraido3 en lu tarde del vein-

tu y uno de Uctub!•o ú^timo de ia ca-

sa habitación de dou Cristóbal Gal-•
vez ^loreuo, de este dulnici^io, y á la

dutuucióu ddi autur ú autorus de di^
chu suátraccióu, y cuso de ser habi-

dos, pongan unos y otros á mi dispo-

sición cou las seguridade3 convenien-

tes.

Dado en Córdoba á seis de Diciem•
bre de mil novecieutos dos.•-Alejan-
dro Rodríduez y Silva.-E1 actuario.

I^ úm. 38b2

Pur el presente édicto se cita y lla-

ma, por término de diez dias, -á con-

tar desde su inserción en la Gaceta de

Aladrid y BOLETIN ^FICIAL de esta

provincia, al autor ó autores del hur•

to de tres pañuelos do seda do los lla•

mados de la India, con fondo negro

y laborea blancas, los cuale5 fueron

eacontrados en poder de 3iaria Jun-

quito, dueña del baratillo establecido

en la plaza de la Corredera, número

diez y seis, de esta capital, pars^ ^ue

dentro de dicho término coroparezcan

anto oste Juzgado, sito on la catle Sa-

ravi+te, nilmero uno,, con el fiu de re•

cibirles declaración y oir los cargos

que lc^s result,tn eu c•uu,a que se ins^ f

truye pur referidu hurto, bujo aperci- 1

tsimiento de que si no comparecen les
parará el perjui^io que haya lugar.

Al mismo tietnpo se cita y llama,
por igual término, á la persona ó per-
sonas que se crean dueños áe indica-
dos parsttelos, con el fl^n de recibiries
declaración y hacerles entrega de -
e^los, 'luebo que justifiquen ser. de su
propiedad.

Dado en Cbrdobs► á seis de Diciem•
bre de mil novecientos dos.-A^lejan-
dro Ródríguez y S,Iva.-E1 Escriba-
no, ñlanuel Guillén.

En apopo de la advértencia

que be Lace en la i;a^E3L^ de este

pariódico oficial, y.para mF^jur in-
teligeticia de ,Guant,us en el or-

dc:n oficia.l ó p^zrLiculaz pabliquer,

itnunr,ioe, N©a cuu,l fúore su pr.o-

cedencia, 8fi 1I186I^,an á COI1tYtlL'.a-
ci(►n varioN articuloe del l^eal de-

creto 3c.^ 26 de A.hril último: '

Art. 4.° ^n loe pliegos de con-
t^1CICilOc+ rt^ CUG.^i^ll<i:'áil TaeCeSiL-

ritlmE^r,to, entre oLras, 1^: ol^lig:w-
ción d,E41 r{;ru^tautt s3o l^agar los
anuncioy, hc^aorarios devengados
y suplctrrFnt.cr^ ddelanta^.tos t,or al
:^Iota^rit^ ó•r^c,tfit;ioe.qua autoricen
la auEraata, sr;cri^uras, y eu gEUe-
rai, tod^t cla..•^e^ cle ^;aa;,^^c+ qia© oca-
sione lw Hutrást^, y xol•Inai;zació^,
dUl^ Contr^:to. •

Art. 9.° EI al^u^aciu hat^ra cie
L'UntF^^er lUP v^legUS CiH Wi:(11^;1U-

uoa dol c;c^s^trato, eieniprf^,que la
C:i:intla, t:Ui,^: dc est., exc:^ca de
S0.(^t1U l,abctas.

A.rt. 23. Las Coxporaciones
provinciales y ^¢unicipales abo-
narán, en primer término, al No•
tario 6 Notarios que autoricen
las aui,astas, los derechcs por
ellos devengadoa p las supiemen-
tos ddcla>~zrados por loa rx^isniós,
así cou^o lca clc^rec,hoc^ ile inser-
ción de loa ar..•anc;ion en las pe•
riódicoa oficiales, cuidando c?e ra-
intogrdree del relna;;an.te, si Io
hubior©, daI importe total da loe
referidus gastos, de cuyo cargo
son, con arr©glo a lo dispuesto en
lu regla 8." del art. 8.°

Las CorporacioneA provircia•
fes y múnicipalee no proceclerán
»l otorgalniento do IK eacritura
de los ^ontratos en que tal ina-
trutnento público ae e^ija,. sin
que, en el- acto de referencia, eg-
hiban los rematantea el reeguar-
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

l^n la iniprenta del "Dia.̂ •io de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

^.^^^ ŝ^^^'F^^^^
tes para ^u:;r3iz;; jl:ra^ios. ^

. ^.^^^R^.^^El^ ^.^^^ ^ ^
aon los nuevos impu^tos y r^

•Cr^rĝós.

,^ ►̂ . -^_^^ŝ.^,^ ;:
pará la :^c3nt^^bil.id^sd zllunicipa^l.

JL.I^I^ ^^^^^^

b.urradares de Ingresos y (Áasiusr
^uyores, ^.agiliares y,de (%aja.

^:1.^;$a^ ^:^^^ 8I71^)^,^^ ^1^
con arruálo al último modeio. ^

. ^i^^.^irS iU 1.iYQí^.̀)

Los nuevos ésts^dos 'alensuale^
dí^ •anidades de es^ecies tarifaaaQ•

P^F S^JPT^7E S^^S
Los itnpresos para l.t fvrlu:;ciúr

de presupuístos. ;

IJAS NUl0^Ii0TAS
para el pago de haberes á los
maestrus de instruccsiGn primarir^

e -̂r^ ^: ^rT^1'
l^! .^ilt:l►.1}.l^M ^

con arreglo ^ los nuevos imni^^'
tas establecidos. '

A^^1^DI^^
á lus :^millaramientos de rlist'ica 1
urbana.

^ ^.réd^^a^ de apreD.^i^
d© si;^undo gr. ado, con ^irr^^^l^^ ^
la Instruccivr: de 2fi de Al^ril de
± :3U0. ^

á^^ r_^^^^1.,^'^^'^

de t^Itas y bsjas de m^btrícula, u?p
sujeción á las prescripciones ^"
^entes.

JITS^^F^^^^1^T^^^
de recista.

^,^^^i^ 1 i^^^^il^l ^V

de consuinos y lista cobratoria.

^e^ar^lYl11e1^tQ8

de las riq :ezas rústica y urbaA^'
sus listaa cobratorias v est^zdus•

Y

P.r~^Yll^^l^IT

de cédulas personales y hojas `le^
claratorias.

^r^]^^^FICAP^^
trimestrales del 1 p^r 100 snbre
pagos y s^aeldos.

Hoj a^ deciaratoria a^
para ins^.:ripción en las hst3S
Jurados.

IJAS (^ITIAS
para Ia compr^l y venta de ^bar
llerías.

Padrón vecina_.^
1r^yraut,ti del DIAFiI7 DE G^0^0^^
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Segundo idem, D. Baldomero Diez 
Llagas.

Tercer idem, D. Alfonso Linares 
Suiz.

Cuarto idem, D. Juan Garcia Ola
lla Carrasco.

Sindico, D. José Gallego García.
Idem suplente, D. Antonio J. Ruiz 

Agredano.
Interventor, D. Joaquín Peñas Tu

dela.
Seguidamente se determinó el or' 

den numérico que corresponde á los
señores Concejales, en esta forma:
D, Luciano García Ruiz

Miguel Navarro Kamos
Rafael García Villalba
Cipriano Arias Cuadrado
Domingo Mugüerza Eguía
Joaquín Peñas Tudela
Juan Antonio Lozano y Lozano
Francisco Llamas Aranda
Antonio José Ruiz Agredano
Juan Antonio Rivera Garcia
Rafael Rodríguez Ruiz !
Antonio Rubio Romero ¡

Se acordó por unanimidad desig
nar los sábados, á las quince horas, 
para celebrar las sesiones ordinarias, 
y se dispuso se diera parte circuns
tanciado de la constitución del Ayun
tamiento al .señor Gobernador, y que 
se remita copia literal del acta á la 
Excina. Diputación provincial.

Sesión extraordinaria del día 1.®
Se formaron las listas de electoras 

de compromisarios para Senadores 
que habrán de regir en el presente 
año, y que se expusieran al público 
por veinte días, como dispone la ley.

Sesión del día 4 
presidencia det señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Se ratificó y aprobó el acta de la 

extrítordiuaria anterior, y se adopta
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar y adjudicar definitivamen
te el remate del arbitrio sobre ocupa
ción de la via pública en 1902, á fa
vor de D. Francisco Verge Cervera, 
por cantidad de 6.715 pesetas.

Exponer al público por quince días 
el padrón vecinal, para oir reclama 
clones contra el mi.qmo.

Dividir á los contribuyentes por 
territorial é industrial en seis seccio
nes, próximamente iguales, para que 
después, y por sorteo, se designen 
tres por cada una, que deben formar 
con el Ayuntamiento la Junta muni
cipal en el presente año, y que la co
misión de-gobierno redacte el pro
yecto de distribución en dichas sec
ciones.

Fijar en seis el número de comisio
nes permanentes, y procediéndqse á 
su elección ofrecieron el siguiente re
sultado:

Comisión As Hacienda.
D. Bartolomé Mármol Palma 

Baldomero Diez Llagas 
Joaquín Peñas Tudela
Comisión de Policía urbana y ratal '

D. Alfonso Linares Ruiz
José Gallego García
Juan Garcia Olalla Carrasco

Comisión de ferias y mercados
D. Francisco Llamas Aranda

D. Domingo Mugüerza Eguía 
Antonio José Ruiz Agredano

Comisión de establecimientos públicos

D. Miguel Navarro Ramos 
Cipriano Arias Cuadrado 
Juan Antonio Rivera García
Comisión de Beneiícencia y Sanidad

D. Vicente Sánchez Molero
Rafael García Villalba
Juan Antonio Lozano y Lozano

Comisión de Gobierno

D. Rafael Rodríguez Ruiz
Antonio Rubio Romero
Luciano Garcia Ruiz

Quedar enterado de los nombra
mientos de alcaldes de barrio hechos 
por el señor Alcalde.

Quedar también enterado de todas 
las personas que desempeñan cargos 
municipales y facultativos.

Por último, se acordó autorizar al 
señor Alcalde para que disponga las 
obras que sean necesarias para el 
arreglo de las calles que más necesi
ten de esta mejor».

Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Cumplimentar cuanto dispone el 

art. 20 de la novísima ley de Presu
puestos dei Estado de 31 de Diciem
bre de 1901, y en su consecuencia se 
dispuso reducir A 1*57 pesetas la cuo 
ta del Tesoro que habrá do adeudar 
cada hectolitro de vino desde 1.* de 
Enero.

Que 86 continue cobrando como 
hasta aquí la cantidad que por recar
go municipal tiene señalada este es
pecie en la tarifa del arriendo.

Fijar en 57.201 pesetas lo que el 
arrendatario viene obligado á satisfa
cer por cupo al Tesoro.

Que las demás especies tarifada-s 
no sufren alteración alguna.

Y que se notifique esta acuerdo al 
arrendatario, entregándole nuevas 
tarifas, conformes al mismo, para su 
cobranza.

Sesión del día 18
Presidencia del -señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero,
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó;
Aprobar y recibir definitivamente 

las obras dei nuevo camino vecinal 
que desde Pueblonuevo Arlas estacio
nes del ferrocarril de Peñarroya ha 
construido la Sociedad Minera y Me
talúrgica,

Que se abra y destine al servicio 
público dicho camino.
. Ceder en favor de .dicha Sociedad 
Minera y Metalúrgica el antiguo ca
mino por donde eí vecindario de Pue 
blbnuevq se dirigía con su tráfico á 
las referidas estaciones, en justa com
pensación del nuevo que' la misma ha 
construido y puesto á disposición del 
Municipio,

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Aprobada el acta de la ’anterior, se 

acordó:

Informar una instancia de D. An
tonio Rubio Moreno, en sentido de 
que procede admitirle la renuncia 
que por incapacidad formula del car
go de Concejal de este Ayuntamiento, 
y que se remita á la Comisión pro
vincial.

Aprobar definitivamente el padrón 
vecinal de este Municipio para el pre
sente año.

Declarar ultimadas las listas de 
electores de compromisarios para Se
nadores para el presente año.

Aprobar el proyecto de distribu
ción de contribuyentes ea las seccio
nes para la designación de la Junta 
municipal, y que se exponga ai pú
blico por ocho dias.

Cancelar las hipotecas que tenían 
constituidas D. José Ramón Lizaso y 
D. Rafael Aranda en concepto de 
subarrendatarios de consumos, y au
torizar á los señores Alcalde y Sindi
co para otorgar la correspondiente 
escritura.

ASUÍ¡T0.S DE QUINTAS

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero.
Fué formado el alistamiento de mo 

208 para el reemplazo de 1902, dispo
niendo que se fije ai público y que se 
llame por edictos á los que resultan 
desconocido,s ó en ignorado paradero.

Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicente Sánchez Molero,
Se rectificó el alistamiento de mo

zos, acordándose las inclusiones y 
exclusiones que resultaban proceden
tes conforme á la ley,

ASUNTOS DEL PÓSITO

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Vicenta Sánchez Molero.
Presentadas las cuentas de ordena

ción y caudales de este Pósito, res- 
.pectivas al año 1901, fueron aproba
das y fijadas definitivamente, man
dando que con sus copias se remitan 
á la Comisión permanente de la pro
vincia para la superior aprobación.

Belmez 17 de Octubre de 1902.— 
El Secretario, Enrique Soria.

El extracto que precede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este día.

Belmez 18 de Octubre de 1902.— 
Enrique Soria.— V.-® B.®: El Alcalde, 
V. Sánchez.

MONTORO
Núm. 3039

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ilustre Ayuntamiento du
rante el mes de Octubre último.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión ordinaria' del día 1,"

Presidencia del señor Teniente ter
cero de Alcalde D. Antonio Román 
Gandiza.

En esta s’ébión, celebrada en segun
da convocatoria, se acordó:

-Aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario dql corriente ejercicio, ÿ 
que se remita al ilustrísimo señor Go

bernador civil á los efectos del artí
culo 150 de la vigente ley Municipal,

A pregunta del Vocal D. Martín 
Vega Leal, acerca del estado en qus 
86 encontraba la tramitación del pre
supuesto extraordinario aprobado por 
la Junta municipal en sesión de 7 de 
Agosto último, y la del expediente 
ssobre el arbitrio de pesas y medidas 
creado para cubrir los gastos de cita
do presupuesto, informó el señor Pre
sidente haber sido suspendida la eje
cución de los acuerdos referentes á 
indicados extremo.s, y hallarse el 
asunto à la resolución del señor Ge- 
bernador civil de la provincia; y n® 
satisfaciendo al Sr, Vega la anterior 
esplicacíón, se reservó el derecho qae 
le asista para reclamar ante quien 
corresponda, á cuyo parecer y reser
vas se adhirió el Vocal D. Diegi® 
Barbado,

Se adoptó la administración muni
cipal para hacer efectivos los dere
chos de consumos y recargos del 100 
por 100, menos el de sal, de todas 1»^ 
especies gravadas cou el impuesto! 
excepción hecha del de alcoholes, 
aguardientes y licores del casco y ra
dio de la población, que se realizará 
por répartimieuto entre los vendedo
res y especuladores de ellos, bajo 1» 
base proporcional de las mitades in' 
troducidas por cada uno en el corrien
te ó anterior ejercicio, y cu los dd 
•xtrarradio plantado de olivar y 0' 
montuoso, con sujeción á las disposé' 
cienes del capitulo 6.® del vigento f®' 
glamento del ramo.

Sesión del día 6
Presidencia del señor Teniente tef 

cero de Alcalde D. Antonio Román 
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, í^^^ 
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi- 
ciofe prestados al Municipio.

Idem el estado de distribución d® 
fondos para el mes de Octubre.

Idem el extracto de los acuerdo*’ 
adoptados por el Ilustre Ayúntaminá' 
to en el mes de líeptiembre últim®’ 
y que se remita al ilustrísimo seño'' 
Gobernador civil para que se publi' 
qúe en el Boletín Oficial de la pf®' 
viucia, ■ -

' Conceder al escribiente méritos® 
en esta Secretaria, D. Rafael Madu®' 
ño Vivas, la gratificación de 25 pese* 
tas.

Que se tramite el expedients '’^ 
que:tratan: las regias 3.* y 4.’ d®^ 
número 3 de la Real orden de 2^ d® 
Febrero de 1860, para solicitar úo^ 
Gobierno de S. M, recursos con <1**® 
cubrir y remediar los daños causai®® 
por la tormenta, de agua y'granizo d®' 
día 7 de Septiembre anterior en 5®' 

..cas-de olivar- de ,varios propietaria® 
de este término, y autorizar, al seO®^ 
Presidente para designar los perito® 
prácticos que hayan fié calcular y ^' 
jar expresados daños.
’ Admitir la dÍmisiSío presentada P®^ 
D. Pedro Criado Serrano, dél café® 
de Concejal , de este Ilustre Ayuo^*' 
miento, y se participe al señor ^® 
bernador civil de la. proyncia ^á i®® 
efectos que procedan.
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10 DE DICIEMBRE DE 19Û2 3

Encargar á! Presbítero D, Vicente 
Jiménez Morales el sermón de la fun
ción votiva que anualmente se cele
bra en la parroquia de San Bartolo
mé el día l." de Noviembre, y auto
rizar al aefler Presidente para que 
disponga todo lo necesario al objeto 
de que mencionado acto resulte con 
el expiendor acostumbrado.

Sesión del día 13

Presidencia del señor Teniente ter
cero de Alcalde D. Antonio Román 
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, fuó 
aprobada y se acordó:

Aprobar una cuenta de 48 pesetas 
del herrero Antonio Ruiz, por valor 
de la composición de varias puertas, 
lapas de boca de riego, pestillos y 
Sanchos de las fuentes públicas.

Que se consigpe la cantidad de 176 
pesetas en el presupuesto carcelario 
del partido, como sueldo anual del 
practicante en Cirujia menor.

Quedar enterado de una comunica- 
món del señor Administrador de Con
tribuciones de la provincia, partici
pando que por acuerdo del dfa 7 de 
Octubre ultimo se aprobó el medio 
adopado por esta Junta municipal 
para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos y sus recargos en el j 
ejercicio de 1903.

Admitir las dimisiones presentadas S 
do los cargos do Concejales do este j 
^bistre Ayuntamiento por D, Fran * 
*:Í8co López González, D. Juan María 
^“ta Coca, D. Prancisco Benítez Mo- 
^’na y D. Rafael Escribano Gonzalez, 
y que do ollas se dé cuenta al ilustrí
simo sehor Gobernador civil de la 
provincia.

Desestimar la pretensión formula
da por los residentes en la aldea de 
Lardefia, de este término, en súplica 
dé que en la misma se cree una es- 
''‘9ela de niñas, por no haber crédito 
Bata ello en el presupuesto munici
pal del corriente año, sin perjuicio de 
Í^e en su día pase el escrito á la co- 
'nisión que ha de formar el ordinario 
^él Venidero ejercicio, á los efectos 
que considere oportunos y sean com
patibles con los ingresos municipa
les.

Autorizar al señor Presidente para 
que adquiera 30 cirios do libra, 50 de 
’ûudia libra y 16 velas de cuarterón, 
^un destino A la función votiva y pro- 
■^^sión que han de celebr.arse el día 1.* 
^u Noviembre pró.vimo.
í ijar Ias veinte horas do los sába- 

^U8 para la celebración de ias sesio- 
^u*i ordinarias, y que.constantemente 

halle anunciado en el sitio de cos
tumbre para conocimiento del vocin- 
«»rto.

po-snlo

Conceder á D. Juan Pablo Hidalgo 
^' préstamo de 1.000 pesetas do los 
f^undoa del Pósito de esta población, 
’Uediánto garantía hipotecaria sobre 
Z^Ucas de olivar, sitos en este térmi- 
®u y en el de Lopera, si de los certifi
cados que han de espedírse por los 
f®8pectivo3 Registros de la propiedad 
^^Bültasen libios ‘de gravámenes ex- 
Bfeaadas finías.

Sesión del dfa SÍO
Presidencia del señor Teniente ter

cero de Alcalde D. Antonio Román 
Gandiza.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
cios prestados al Municipio.

Idem otra de D. Manuel Enriquez 
y Enriquez, apoderado de este Ayun
tamiento en Córdoba, de las operacio
nes verificadas con fondos municipa
les en los trimestres finalizados en 30 
de Marzo y 30 de Junio del corriente 
afio.

Idem otra da la recaudación de 
consumos obtenida en el mes de Sep
tiembre último.

Idem otra de 81'40 pesetas do don 
Martin Molina Fimia, Administrador 
de consumos, por alquiler de edificios 
para los dependiente del resguardo y 
material adquirido en citado mes de 
Septiembre para la oficina del im
puesto.

Estando reunido en sesión el Ilus
tre Ayuntamiento se entregó al señor 
Presidente por D. Esteban Beltrán 
Morales un escrito con numerosas 
firmas solicitando no ee lleve á cabo 
el arriendo del impuesto de consumos, 
y que á ser posible se suprima la Ad
ministración municipal, adoptando 
eunlquier otro medio de recaudación 
más en armonía con la Real orden 
recientemente dictada por el Ministe
rio de ¡a Gobernación, informándose 
en ol acto por el señor Alcalde al ex
hibento de referido escrito que nada 
podia resolverse sobre el particular, 
puesto que se habla aprob.ido por la 
competente autoridad provincial de 
Hacienda el medio do hacer efectivo 
el referido impuesto en el próximo 
ejercicio de 1903, en la forma que 
hoy se realiza.

Designar á 0. Rafael de Coca Gó
mez, b. Mariano López Fernández y 
D. Martin López Morales, Concejales 
elegidos en la renovación verificada 
en Noviembre del año último por los 
distritos 1.®, 2.® y 4,*, para cubr r, 
respectivamente, los vacantes que en 
el año 1901 produjeron las renuncias 
presentadas por los también Conceja
les en iguales distritos D, Antonio 
León Cañasveras, D. Manuel Cáceres 
Molina y D. Juan .Morales García, 
nombrados en la renovación bienal 
de 1899.

Fijar el día 8 de Septiembre, festi
vidad de Nuestra Señora de la Fuen 
santa, Patrona de qsta ciudad, para 
que dé principio la celebración de la 
feria de esta localidad én el venidero 
y sucesivos años.

Autorizar al señor Pesidente para 
que en nombre del Ayuntamiento ele
ve instancia ai Exorno Sr, Director 
general de la Guardia civil en súplí 
ca de que aumente en cuatro parejas 
el puesto de esta ciudad.

PÓSITO

Ratificarse en su acuerdo de 13 da 
Octubre próximo pasado, por el cual 
concedió á don Juan Pablo Hidalgo et ¡ 
préstamo de 1.000 pesetas de los fon- J 
dos del Pósito, por considerar que las » 
fincas ofrecidas son bastantes á res- ^ 

pender de la obligación, aun cuando, 
una de ellas esté afecta á la respon
sabilidad de un ceniio de 4(10 rea
les, según el certificado expedido por 
el Registro de la propiedad, y de 1:600 
según la escritura de propiedad á fa
vor del señor Hidalgo.

Quedar enterado de la notificación 
hecha a! señor Alcalde por la Agen
cia Ejecutiva de Contribuciones, par- 
ticipándolo sé ha anunciado la venta 
de fincas amillaradas á nombre de los 
herederos de D. Ildefonso Criado Se
rrano y que se encuentran afectas ai 
Pósito por préstamo hecho en su ga
rantía.

Quedar también enterado de otra 
notificación hecha al señor Presiden
te á virtud do auto de! Juzgado de 
primera instancia de este partido, co
municándole que entro las fincas em- 
bargndas á Fernando Solas Madueño 
á petición de Diego Raigada Calero, 
en la ejecución que so le signo por co
bro de pesetas, se halla una suerte 
de olivar eu el pago del Madroñal, si
tio de Han Judas, de este término, 
afecta á favor del Pósito de esta ciu
dad, por el capital de quinientas pe 
setas.

Sesión del dfa 27
Presidencia del señor Teniente ter

cero do Alcalde don Antonio Román 
Gandiza.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada y so acordó:

Aprobar varias cuentas de servi- 
oles prestados al Municipio.

Admitír la dimisión presentada por 
D. Francisco Lara Quesada del car
go de Director de la banda de música 
municipal.

Nombrar para cubrir expresada 
vacante á D. Juan Manuel Notario 
Madueño con el haber anual de 600 
pesetas.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión 
de ayer, y dispuso.se remita al ilus- 
triaimo señor Gobernador civil do la 
provincia pura su inserción en el Bo 
LETiN OiTGiAb de la misma, en cura- 
piimíento del articulo 109 de la vigen
te ley Municipal.

Montoro 4 de Noviembre de 1902. 
— -El Secretario, Viéento Jiménez 
Cruz.—V.’ 6.“: El Alcalde, Antonio 
Román.

ESPEJO

Núm.ÍlOyU

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Julio último.

Sesión del día .5
Se aprobó; previa lectura, eí acta 

de la anterior.
Igualmente lo fueron, previo exa

men, tos dochmeutos siguientes':
Eatádo del producto del cementerio 

municipal en el mes de Junio ante
rior, importante 60'62 pesetas.

Extracto do los acuerdos adopta
dos por la Corporación en los meses 
de Abril, Mayo y Junio ú'ltimos.

T el Botado de distribución é inver
sión de fondor para el mes* actual.

— Eesión-iel día 12 _ _
Aprobar, pre vía, lectura, el acta da 

la anterior..
A propuesta de la pre.'^ideucia, y 

para comodidad del público, se abor
dó dividir el local de la carnicería, es
tableciendo dos despachos indepen
dientes.

Aprobar, previo examen, la cuen
ta presentada por Cristóbal Rambla 
de los gastos efectuados en el deseste
ro, aseo y encalo de la planta alta y 
baja de las Casas Consistoriales en el 
primer semestre del a^o actual, im
portante 27'99 pesetas.

Efectuar el sorteo correspondiente 
para reemplazar al Vocal de la Junta 
de asociados D. José Moral García, 
que había fallecido, resultando elegi
do D. Miguel Garrido dánchez.

Previa levantada discusión y aná
lisis detenido de la Iqgislación vigen
te, se acordó pedir dictamen á dos 
Letrados sobro la conveniencia de 
inostrar.se parte en el pleito conten
cioso instado por la señora Duquesa 
viuda de Uceda contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, ratificado por el stflor 
Gobernador civil, sobre reivindica
ción de terrenos,

Sesión del día 19
Aprobar, previa lectura, el acta de 

la anterior.
Aprobar asimismo el Luminoso dic

tamen de los Letrados consultados á 
virtud del acuerda de la se.sión ante
rior, en cuyo dictámeo so estima co
rno deber ineludible de la Corpora
ción el mostrarse parto en el pleito 
contencioso ú que se comme el cita
do informe, para defender los-intere
ses comunales; en vista de lo cual el 
Ayuntamiento acordó otorgar poder 
á favor de D. Rodrigo Barasona y 
Fernández de Mesa para que lo re
presente y defienda ante el Tribunal 
Contencioso provincia!.

Que se proceda á la inmediata com
posición y arreglo del pozo y fuente 
denominados do Comas y Chorro, por 
el maestro alarife Juan E. Plata.

Sesión del día 26

Aprobar, previa Lectura, el acta de 
La anterior.

Enterarse y acordar su cumpli- 
miqnto de la circular del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 24 del ac
tual, acompañando un .cuestionario 
sobre la situación de los trabajadores 
del campo en las provincias andalu
zas y extremeñas.

Nombrar comisíouado para el in
greso en la Caja de Osuna de los mo
zos de este pueblo á 0. Miguel Reyes 
Barrón, asignáudole para gastos de 
viaje 60 pesetas.

, Conceder á Cristóbal Gutiérrez un 
socorro de 30 pesetas para lle var á 
su mujer enferma á baños de mar.

Conceder igualmente 7'60 pesetas 
mensuales á Dolores Gama Escobar, 
viuda y pobre, para ayuda de la lac
tancia de su hijo.

Conceder asimismo á Cristóbal Pé
rez Lucena un socorro de 10 pesetas 
para llevar A su hijo, enfermo y po
bre, á baños de mar.

Aprobar las cuentas p esentadaa
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por él m’ftestro ahitife Juan Rafael 
Plata, de los gastos efectuados en la 
répbsíción de los Arboles agestado en 
éPpaseO y rondá del pbeblo, impôt- 
fahtes 17'32 pesetas, asi romo en las 
obra^ dë' dírMÍón dé la caroiceria, as
cendentes A 63*15 pesetas.

'Espejo 16 de Octubre (Íe-1903.— 
José L. dtí Guévafa, ' ’

El precedeute-ertracto filé aproba
do en la sesión celebrada el 18 del ao- 
tdah y1o certifico.—El Secretario,- 
JOs'é L. dé-Gn-evaru.—V " V.: El Al- 
calde, Pranciseo Gracia.

HORNACHUELOS 
Nùrti.331î

Don Antonio García Darán, Alcalde consti- 
tacioual de eata villa.
Hago saber: que no habiendo podi

do lener efecto, por falta de licitado
res, tas subastas verificadas para el 
arriendo A venta libre de las especies 
de consumos de esta villa, se au uncí a 
una tercera y última, que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el 
dia 23 del actual, de diez A doce de su 
mañana, para arrendar coa la facul
tad de la exclusiva en las ventas al 
por nicuor,.Iaa especies que compren
den los grupos dé líquidos y carnes y 
sal comûni A excepción del vino, 
aguardiente, licores y carnes de-he
bra, que vienen arrendadas, y cuyo 
acto se celebrará por el sistema de 
pujas A la llana y bajo el tipo y con
diciones que obran en el expediente 
respectivo, que se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaria municipal 
pura que puedan examinarlo los que 
destín tornar parto en dicha subasta.

Horuachueios 6 de Diciembre de 
1902.—Antonio García.

JUZGADOS
CABRA

Nú ni 3337
Don Diego Carrióu y Corr;ii, Juez-de ins- 

truocióu de- este (tañido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza A doña Magdalena Cruz Castro 
y Cantero, soltera, de cuarenta y cua
tro años de edad, y cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días com
parezca ante esta Juzgado A prestar 
dec aración indagatoria en el suma
rio que contra la misma y otro se ius- 
truye por el delito de alzam ente do 
bienes con perjuicio do acreedores, 
bajo aporcibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho término, que 
empezará A correr y conrarse desde 
el fila siguiente al de la publicación 
de la pre.sente en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de esta 
provincia, será declarada rebelde y 
le pararán los demás perjuicios á que 
hubiére lugar en derecho.

Dada en Cabra A treinta de No 
viembre de mil novecientos dos.— 
Diego Carrión.—El actuario, Rafael 
Hurtado,

POZOBLANCO
Núm. 8310

En virtud de providencia déf .señor 
Juez de instrucción de este partido.

djetada en ejecutoria,por hurto con
trol Antonio Muñoz Coleto, de veinte 
años de edad, natural y vecino de 
Villanueva de Córdoba, soltero, jor- 

, ualero, se cita á dicho sujeto por me 
dio dj! Ia present^, para que en- el tér- 

■ raino/lo diez días se presente en la 
• cárcel de este .partido À cumplir un 
i dia de arresto en equivalencia à la 
indemnización que ha debido satisfa
cer á don Juan Gutiérrez Copado, en 
virtud de dicaa ejecutoria, con aper
cibimiento de que si no comparece 
se acordará su detención y remisión 
á esta cárcel por los agentes de ia-po- 
licía judicial.

Dado en Pozoblanco A tres de Di
ciembre de rail novecientos dos.—El 
Escribano, Licenciado Antonio Cabre
ra. -V." B.®: El Juez de primera ins
tancia, F. Ruiz.

CÓRDOBA

Núm. 8351

Doa Alejandro Hodriguae y Silva, Juee do 
itisiruccióp dp esta ciudad.
Por el presente edicto, en nombre 

de S. M, el Rey (q. D. g.j, exhorto y 
requiero, y en el mió le ruego y en
cargo à todas las autoridades civiles, 
militares y administrativas y agentes 
de la policía judicial, procedan A la 
busca de una caja de sándalo, un bi
llete del Banco de España de cincuen
ta pesetas, otro de veinte y cinco, una 
moneda de plata de una peseta, una 
papeleta de empeño de una cadena dé 
oro, un portamonedas de malta de 
plata, otro billete' de'veinte y cinco 
pesetas, dos estuches con sortija de 
oro, una con tres perlas pequeñas y 
la otra con una esmeralda medio 
fina, una moneda de dos pesetas, dos 
relojes de acero sistema remontoir, 
uno de eiios para señora, con ñu 
grabado en la tapa que dice «Soco 
rro* en letras de oro, y el otro para 
caballero, con marca Culand, que 
fueron sustraídos en la tarde dei vein
te y uno de Octubre ú>timo de la ca
sa habitación de don Cristóbal Gal- 
vez Moreno, de esto domicilio, y á la 
detención dei autor ó autores de di- 
cha sustracción, y caso de ser habi
dos, pongan uuos y otros á mi dispo
sición con las seguridades convenien
tes.

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre de mil novecientos dos,—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario.

Kûin.«96a

Por el presente edicto ae cita y lla
ma, por término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, al autor ó autores del hur
to de tres pañuelos do seda de los lla
mados de la India, con fondo negro 
y labores blancas, los cuales fueron 
encontrados en poder de María Jun
quito, dueña del baratillo establecido 
en la plaza de la Corredera, número 
diez y seis, de esta capital, para q.ue 
dentro de dicho término comparezcan 
auto este Juzgado, sito en la calle Sa
ravias, número uno,, con el fin de re 
cibirfes declaración y oír loa cargos 
quo les resultan en cau-ia que se ius 
truye por referido hurto, bajo aperci- 

j bimiento de que si no comparecen; lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

<• Al mismo tiempo se cita y llama, 
i por igual término, á Sa persona ó per- 
! sonas que se crean dueños de indica- 
¡ dos pañuelos, con el fin de recibiries 
j: declaración y hacerles entrega de 

ellos, 'luego que justifiquen ser de su 
j pr^iedad.

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre dé mil novecientos dos.—A-lejan- 

j dro Rodríguez y S.lva.—El Escriba
no, Manuel Guillén.

SEJCiQN OE AI^ÚHCWS
En apoyo de la advertencia 

que se Lacé en la cabeza de este 
periódico oñeiai, yapara mejor in
teligencia de .quantos en el or
den oficial ó pumculai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, aa insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 28 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con- 
diciene» tc consignarán necesa- 
riaraeste, entre otras, la obliga
ción dt'A rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 

j y suplumentcs adeiaatados por ai 
Notario 0 ^ctmios quo autoricen 
la suhaata, escrituras, y en gene- 

1 ral, toda cia.se de gastos que oea- 
i sioue la subasta y ionnahzación 
j doP contrato. • >

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes dpi contrato, siempre,que la 
c.-antia totai de ést - exeaoa de 
6Ó.íXJ0 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo- 
narán, en primer término, ai No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así corno los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oñciales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regia 8.* del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija,, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la bauza 
deSnitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta:

LOS EXPEDIEN- 
tas para ¡ruardas jurados. t

LIBRAMIENTOS'-í 
con los nuevos impuestos y r® 
Car^3.

LOS LIBÉOS 
para la Contabilidad municipal-

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastWv 
Mayores, AusUiares y ,de Caja.

Ajisías de embarque 
con arreglo al último modelo- ’

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualéf 

do unidades de especies tarifadaí- 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 103 
maestros de instrucoión primaria

NOMINAS : 
con arreglo á los nuevos impnes' 
tos establecidos.

APÉNDICE 
á los a mi llar-a mientes de rústica í 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundó grado, con arreg^C^ 
la Instrucción de 26 de Abril ^®' 
IVOO.

RELACIONES- 
de altas y bajas de matrícula, G^f 
sujeción á Ias prescripciones f*" 
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTUHENTO 
de consumos y lista cobratoria-

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbao^' 
sus listas cobratorias y estados.

PADRON^ 
de cédulas personales y hojas '^^ 
claratorias.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 s*'’^^^ 

pagos y sueldos*

Hojas dedaratori^®^^ 
para inscripción en las listas 
Jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de í^^^ 

Herías.

Padrón vecinal^
lu^Mjjt» del DIAttlO DE COiLDOH*
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